
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  
N° 1262 -2022-M PSM

Tarap o to , 15 de d ic iem b re  de  2 0 2 2  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al a rtícu lo  194° de la Constitución Política del Estado, estab lece q u e  las 
M u n ic ip a lidades Provinciales y D istritales, son órganos de gob ierno  local, tien e n  au to n o m ía  
política, económ ica y ad m in istra tiva  en los asuntos de su com petencia concordantes con el 
artícu lo  II del T ítu lo  P re lim in ar de la Ley N" 2 7 9 7 2 , "Ley Orgánica de M unicipalidades";

Q u e, según el artícu lo  25  del D ecreto  Suprem o N° 0 1 0 -2 0 1 9 -IN , que m odifica el re g la m e n to  
de ley  N° 27933  Ley del sistem a nacional de seguridad ciudadana DS. 0 1 1 -2 0 1 4 -IN , es tab lece  que  
el COPROSEC, cuenta con una secretaria técnica, com o el órgano técnico, e jecu tivo  y de  
coordinación del co m ité , la cual contará con profesionales, personal técnico y especialistas en  
te m a s  de seguridad c iudadana en base a los perfiles que apru eb a  el respectivo nivel de g o b ie rn o .

Q u e, cada m unicipalidad  provincial d e te rm in ará  el órgano o área que asum irá las func iones  
de la secretaría técnica del COPROSEC. Dicho órgano o área  debe  e je rcer funciones re lacionados  
a la seguridad ciudadana.

Q u e , m ed ian te  Resolución de alcaldía N° 1 4 3 -2 0 2 0 -A -M P S M  de fecha 07 de en ero , se designa  
al G e re n te  de Seguridad C iudadana y G estión de Riesgos de la m unicipalidad provincial de  San 
M a rt ín , com o responsable de la secretaría técnica del co m ité  provincial de seguridad c iudadana , 
d e b ie n d o  cum p lir con las funciones y responsabilidades que co n tem p la  el artículo 25  de l D ecre tó  
S u p rem o  N° 0 1 0 -2 0 1 9 -IN ., recayendo dicha designación en la persona del B achiller en  
A dm in istrac ión  y Ciencias Policiales, M a y o r PNP (r) Edson A d em ir ESPINOZA CESPEDES.

Q u e , m ed ian te  In fo rm e  N° 004-2022-ST-C O PR O SE C /S M , de fecha 26 de o ctu bre  de l 2 0 2 2 , el 
responsable de la secretaria  técnica del com ité  provincial de seguridad ciudadana de la provincia  
de San M a rtín , solicita reco n o cim ien to  por h ab er liderado la secretaría  técnica del co m ité  y h ab e r  
cu m p lid o  satis fac to riam en te  con las funciones y responsabilidades d u ran te  el periodo de gestión  
m u n ic ipa l, co n trib u yen d o  sign ificativam ente  con el fo rta le c im ie n to  de la seguridad c iudadana  
d e n tro  de la provincia de San M a rtín .

Q u e , según el artícu lo  6° de la Ley Orgánica de M u n ic ip a lidades, estab lece que el A lcalde es 
el re p re s e n ta n te  legal de la M u n ic ip a lidad  y su m áxim a au to rid ad  adm in istra tiva , asim ism o  
según el co n ten ido  del A rt. 20° inciso 6 de la Ley, precisa que co m p ete  al A lcalde e n tre  otras  
fu nc iones d ic ta r D ecretos, Resoluciones de A lcaldía con sujeción a Leyes y O rdenanzas;

Q u e , es política de la actua l gestión m unicipal, e fe c tu a r reconocim ientos y ag rad ec im ien to s  a 
tra b a ja d o re s  que d u ra n te  el d esem p eñ o  de su labor han d em o strad o  profesionalism o, vocación
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de servicio y m últip les  esfuerzos dignos de reconocim iento  para contribu ir con la seguridad  
ciudadana.

Q ue, de co n form id ad  con la Constitución Política del Perú, y el uso de sus facu ltad es  y 
atribuciones conferidas por la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M unicipalidades, y c o n fo rm e  a los 
considerandos:

SE RESUELVE:

Artículo Primero. -  Expresar el RECONOCIMIENTO, AGRADECIMIENTO Y FELICITACION, al,
B achiller en A dm in istración  y Ciencias Policiales, M a y o r PNP (r) Edson Ademir ESPINOZA 
CESPEDES, por hab er liderado  y cum plido satis fac to riam en te  las funciones y responsabilidades  
co m o  responsable de la secretaria técnica del com ité  provincial de seguridad ciudadana de  la 
provincia de San M a rtín , d u ran te  el periodo de gestión m unicipal 2 0 1 9 -2 0 2 2 , c o n trib u ye n d o  y 
fo rta lec ien d o  sign ificativam ente  con la seguridad ciudadana.

Artículo Segundo. -  N o tificar la p resente resolución a la parte  in teresada y a las áreas  
adm in istra tivas  de esta m unicipalidad , para su cono c im iento  y fines pertinentes .

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

C. c.
Alcaldía.
SG.
GM.
Olí.
OIS.
Archivo.

í MUNICIPALIDAD PROVINClAkpKÁN MARTÍN 
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l i a  HENRY MALOONADO FLORES
ALCALDE
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